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- Técnicos de Función Administrativa, opción Organiza-
ción y Gestión de Servicios de Salud.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el Centro donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedentes de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no han
participado en la fase de provisión o, habiendo participado
en la misma, han renunciado a dicha participación:

Abril Sánchez, M.ª Jesús, DNI 24.184.930, TFA Orga-
nización y Gestión de SS.

Calero Romero, Leonardo, DNI 29.743.065, TFA Orga-
nización y Gestión de SS.

Galindo García, Consolación, DNI 28.527.692, TFA
Organización y Gestión de SS.

Martínez Hernández, José M., DNI 27.244.616, TFA
Organización y Gestión de SS.

Morente Romero, Francisco, DNI 24.168.729, TFA Orga-
nización y Gestión de SS.

Lazarraga Caffarena, Cristina, DNI 24.904.986, TFA
Organización y Gestión de SS.

López Torne, M.ª Mercedes, DNI 30.434.804, TFA Orga-
nización y Gestión de SS.

Ramírez García, Rosa M.ª, DNI 24.166.497, TFA Orga-
nización y Gestión de SS.

Cuarto. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 7.3 de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedentes de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no se han
presentado a la realización de la entrevista:

Gallardo Montoro, Mercedes, DNI 80.122.254, TFA
Organización y Gestión de SS.

Juan Ruiz, Isabel María, DNI 24.293.331, TFA Orga-
nización y Gestión de SS.

Peña Taveras, Manuel de Carmen, DNI 24.213.372, TFA
Organización y Gestión de SS.

Plaza Corrales, M.ª del Prado, DNI 28.654.055, TFA
Organización y Gestión de SS.

Ruiz Requena, María Teresa, DNI 29.739.014, TFA Orga-
nización y Gestión de SS.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 6 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban,
a propuesta de los Tribunales Calificadores, las reso-
luciones provisionales de las fases de provisión de los
procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de las categorías
que se citan, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones provisionales en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 7 y 8
del Anexo I de las Resoluciones de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), y 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), por las que se con-
vocan procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Técnicos Especialistas depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud; finalizada, por los res-
pectivos Tribunales Calificadores, la valoración de los méritos
conforme al baremo establecido en los Anexos VI y V, res-
pectivamente, de dichas Resoluciones; y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de
21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores, la resolución provisional de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo por la que
se adjudican, provisionalmente, las plazas ofertadas de las
especialidades que se citan -así como las plazas acumuladas
tras la aplicación del sistema de resultas- a los concursantes
admitidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados
por los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de
ellos:

- Técnico Especialista en Anatomía Patológica.
- Técnico Especialista en Dietética y Nutrición.
- Técnico Especialista en Laboratorio.
- Técnico Especialista en Medicina Nuclear.
- Técnico Especialista en Radiodiagnóstico.
- Técnico Especialista en Radioterapia.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de los concursantes admitidos en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos, de la pun-
tuación obtenida por los mismos en la valoración de méritos
efectuada por el Tribunal Calificador, así como, en su caso,
de la plaza provisionalmente adjudicada.
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Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 6.3 de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino del siguiente
aspirante que, procedente de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo, no han participado
en la fase de provisión:

Solari Ramos, M.ª del Carmen DNI 31.218.805 Laboratorio

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30 No firmar la solicitud
31 Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha

de registro oficial
32 No aportar nombramiento en propiedad, como personal

estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección)

33 No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa

34 No haber sido declarado en expectativa de destino en
el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden
de la fase de selección)

35 No indicar número de DNI o Pasaporte
36 No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a

la que se concursa
38 No solicitar todos los centros ofertados (sólo para los

que proceden de la fase de selección)

Sexto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.
Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán
admitidas o denegadas por medio de la Resolución que aprue-
be la relación definitiva de la fase de provisión, cuya publi-
cación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan prue-
bas selectivas por el sistema de promoción interna para
ingreso en la Escala de Programadores de Informática
de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 27.10.2003), y con el
fin de atender las necesidades de Personal de la Escala de
Programadores de Informática en la Universidad de Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), y
con el 52.10 de los Estatutos de esta Universidad, ya citados.

Ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala de Programadores de Informática de la Universidad
de Córdoba por el sistema de promoción interna, con sujeción
a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

en la Escala de Programadores de Informática de la Universidad
de Córdoba, por el sistema de promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en su nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 6/85, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, los Estatutos de esta
Universidad y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el sistema de concurso-oposición. Los ejercicios de la fase
de oposición y su forma de calificación, así como el baremo
para la fase de méritos, se especifican en el Anexo I y el
temario sobre el que versarán los ejercicios, en el Anexo II.

1.4. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase
de concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

1.5. El primer ejercicio se iniciará en Córdoba a partir
del día 1 de junio de 2005. La fecha, hora y lugar del mismo
se publicarán en la Resolución de este Rectorado en la que
se aprueben las listas de admitidos y excluidos, que será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser funcionario de la Universidad de Córdoba o de
otras Administraciones Públicas, en cualquiera de los casos
con destino definitivo en la primera de ellas, pudiendo estar
en cualquier situación administrativa excepto en la de sus-
pensión de funciones.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de
servicios efectivos prestados en Cuerpos o Escalas de Infor-
mática del grupo C.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo
hasta la toma de posesión como funcionario de carrera de
la Escala de Programadores de Informática.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente en el Rectorado de esta Universidad.

A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acompa-
ñará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.


